
   

 

 

Madrid, 16 de junio de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un servicio de asistencia técnica de análisis y estudio para el 
despliegue y operación del Centro de Ciberseguridad Ferroviario en Metro de Madrid (CCF). 
(Licitación 6012100144) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ALTRAN INNOVACIÓN, S.L.U. 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al 
modelo facilitado como Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), en el Bloque 7 
“CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA, 
HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS” 
el licitador ha indicado que “NO” cumple con los 
requisitos de adscripción de medios fijados en el apartado 
24 del cuadro resumen del PCP. 
 
Para continuar en la licitación, el licitador debería indicar 
“SÍ, solo con medios del licitador” o “SÍ, basándose en los 
medios de otras entidades”. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 
de subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego 
de Condiciones Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)) debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente.  

UTE- INDIZEN TECHNOLOGIES, S.L.-  
BMB SYSTEMS- CYBER SECURITY 
MANAGEMENT, S.L. 

En la Declaración Responsable presentada por la empresa 
INDIZEN TECHNOLOGIES, S.L., conforme al Anexo IV del 
Pliego de Condiciones Particulares (PCP), en el Bloque 2 
“INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR” han indicado que 
pertenece a un grupo empresarial, pero no han adjuntado 
el listado de empresas que conforman dicho grupo 
empresarial. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 
de subsanación, deberán presentar el listado de empresas 
que componen el grupo empresarial al que pertenece 
INDIZEN TECHNOLOGIES, S.L. 
 
La condición 5.3. “Presentación de las ofertas por medios 
informáticos” indica lo siguiente: 
 

“Los documentos deberán firmarse 
electrónicamente por el representante legal del 



   

 

 

licitador, de acuerdo con lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP.” 

 
La condición 6.3 “Documentación administrativa” indica lo 
siguiente: 
 

“La documentación administrativa a insertar en la 
aplicación SRM deberá incluir en todo caso la 
declaración responsable incluida en el anexo IV del 
PCP, debidamente cumplimentada y firmada 
electrónicamente por el licitador o su 
representante legal (…) 
En el caso de que dos o más empresas se 
presenten bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE, se deberá presentar una 
Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada conforme al anexo IV de este PCP por 
cada una de las empresas indicadas. 
Adicionalmente a la declaración o declaraciones a 
que se refiere el párrafo anterior se aportará el 
compromiso de constitución de UTE por parte de 
los empresarios en caso de resultar adjudicatarios, 
de conformidad con lo exigido en el artículo 69.3 
de la LCSP. Este compromiso será un único 
documento y se deberá presentar cumplimentado 
y firmado conforme al anexo X de este PCP.” 

 
No hay firma electrónica por parte de las empresas BMB 
SYSTEMS y CYBER SECURITY MANAGEMENT, S.L. 
 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes 
requerimientos de subsanación, deberán presentar 
listado de empresas que componen el grupo empresarial 
de INDIZEN TECHNOLOGIES, S.L.,  Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)) debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente por las empresas 
BMB SYSTEMS y CYBER SECURITY MANAGEMENT, S.L. y 
el Compromiso de Constitución de UTE, según el anexo X, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por cada uno de los integrantes de la 
UTE. 
 

IZERTIS, S.A. 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al 
modelo facilitado como Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), el número de NIF que 
aparece en las Declaraciones Finales no coincide con el 
número del NIF del certificado electrónico. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 



   

 

 

de subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego 
de Condiciones Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)) debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente. 
  

PRICEWATERHOUSECOOPERS 
ASESORES DE NEGOCIOS, S.L.  

En la Declaración Responsable presentada, conforme al 
modelo facilitado como Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), el número de DNI que 
aparece en las Declaraciones Finales no coincide con el 
número del DNI del certificado electrónico. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 
de subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego 
de Condiciones Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)) debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente. 
  

 
 

 
 

 
 


		2021-06-16T09:51:28+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2021-06-16T12:00:22+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




